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REsoLuctóN No. de 2022

"Por nedio de la cual se otorya pem¡so lenponl a la Enpresa CQLotlA LIDA, para la ¡ntroducción

de ticores desfirrdos en el Depadanento de Bolivat destinados exclusívanante pan set Exportados".

EL SECRETARIO OE HACIEI{DA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En uso de sus facultades ¡egales y en espec¡al las conferidas por ¡a Ley 1816 de 2016, la ordenanza 11 de

2000, el Decreto No. '151 del 30 de Abrilde 2020 y la Ordenanza No. 301 de 2020.

CONSIDERANDO

Que en virtud del monopolio de l¡mres establecido como arbitr¡o rentíslico del Estado por el arliculo 336 de la

Constituc¡ón, es facultad exclusiva de los Departamentos explotar la producción e ¡ntroducc¡ón de l¡cores

destilados, asi mmo organizar, regular, fiscalizar y vigilar d¡chas actividades.

Que la Ley 1816 de 2016, fja el regimen propio del monopol¡o rentisüco de limres destilados, y las reglas a tnvés
de las cuales debe llevarse a cabo la introducc¡ón de licores en los Deparlamentos.

QuelaLey1816de2016,querigeapañ¡rdelldeEnerode2017,enelparágrafo3desuartículo2,defnemmo
licores dest¡lados lo s¡guiente:

"PARÁGMF1 30. Enténdase pot llcor destilado la beb¡da alcohd¡ü con una gnduac¡ón supedor a1 5

grados atcohol¡néticos a 2Oo C, que se obt¡ene por dest¡lación de beüdas fementadas o de

mostos fermentados, alcohol vín¡co, holandas o por mezclas de alcohol recüt¡cado neutro o
aguardrenles con sustancia de oigen vegetal, o con extrados obten¡dos con infusiones, percolaciones

o naceraciones que le den d¡st¡nc¡on al producto, además, con ad¡c¡ón de pnductos deivados lácteos'

de frutas, de v¡no o de v¡no arcmat¡zado."

Que mediante el artÍculo 24 de la ordenanza 11 de 2000, la Asamblea del Departamento de Bolívar adoptó el

Monooolio Rentístico de L¡cores destilados,

Que de acuerdo mn el artículo 9" de la Ley 1816 de 2016, para ejercer el monopol¡o sobre la intloducción de

l¡mres dest¡lados, los gobernadores otorgarán permisos temporales a las personas de derecho público o
privado, asi:

"ARTICULO %, MONOPOUO COMO ARBITRIO RENI/ST/CO SOBRE tA INTRODUCCIÓN DE

L/CoRES DFSI/IADoS. Para ejercer el nonopolio sotue la ¡ntroducc¡on de /¡co¡es desrlados, ios

gobemadores otoryañn pern¡sos temporales a /as personas de derecho públ¡co o üivado de

conlormidad con las s¡gu¡entes rcglas:

1. La solicitud de pemiso deberá resolveÍse en un tüm¡no máx¡mo de trc¡nta (30) días háb¡les,

respeÍando el deb¡do prcceso y de con¡omidad con la ley.

2. Los pemisos de ¡ntroducc¡ón se oloryaÁn med¡anle acto administrat¡vo pad¡cular, contra el cual

prúederán los remrsos de ley, gannt¡zando que lodos /os iicores, nacbnales e ¡npoftados tengan el

m¡smo trato en maleia inpositiva, de acceso a merndos y rcquis¡tos para su ¡ntroducc¡Ón

3. fos perm¡sos de ,hlroduccion Ienúán una duracíón de diez (10) años, prcffqabl$ Nr un térm¡no

¡oual.'
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REsoLuctót't No. de 2022

"Por nedio de h cual se otorga pembo tenponl a la Emprcsa COLoUA LTDA, para la ¡ntrcducción
d€ licores desf¡rados en el Dcpañamento de Bolívat destinados exclusivenente pan ser Expotlzdos".

Que mediante Decreto No. 15'1 del 30 de /\bril de 2020, el Gobemador de Bolivar delega en el Secretario de

Hacienda del Departamento, la facultad para otorgar permisos temporales de introducción de licores destilados

al oepartamento de Bolívar, en cumpl¡m¡ento del articulo I de la ley 1816 de 2016.

Que la Empresa COLOMA LTDA, titular del NIT: 660.076.060-9, presentó solicitud de perm¡so para la

introducción y exportac¡ón de licores d€st¡lados, suscrito por el señor CHRISTIAN CAMILo URREA GUARltl,

identiflcado con Cedula de Ciudadanía No. 1.053.789.685, en calidad de Representante legal Suplente, Según

consta en Certific¿do de existencia y representac¡ón legal emitido por la de Cámara de Comerdo de Bogotá y

el Registo Unico Tributario (RUT) de CoLON.'!A LTDA., que se aportan.

Que mn la sol¡citud oresentada se aportaron los documentos requerjdos y se verificó el cumpl¡miento de los

requisitos establec¡dos en elaliculo'10 de la Ley 18'16 de 2016, así:

Sol¡citud Realizada por Representante Legalsuplente de la Empresa C0LolrA LToA'

Cerlifcado de Existencia y Representación Legal de la empresa

Fotocop¡a de documento de ¡dent¡dad del Representante Legal.

Relación de Productos a Introduor

Registros sanitarios vigentes de los productos a introduc¡r expedidos por el Instituto Nacional de

Vigilancia de l\¡edic¿mentos y Al¡mentos (lNVlMA).

Etiouetas de los Droductos

Registro Único Tributario (RUT)

Cert¡fcado de la Superintendenc¡a de Industria y Comerdo

Dedaración Extrajuicio N0. 2361

se consultó el certif¡cado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuradúría General delNac¡ón del señor

cHRISTIAN CAMILO URREA GUARIN, ¡dentifcado con Cedula de CiudadanÍa No. 1.053.789.685,

en calidad de Representante Legal Suplente y de la EmPresa C0!0MA LTDA' titular del NIT:

860.076.060-9, med¡ante el cual certifca que los solic¡tanles N0 REGISTRAN SANCIoNESNI

INHABILIDADES VIGENTES.

Se consultó la Cert¡ficación del Boletín de Responsables Fiscales'SlBOR" del señor CHRISTIAN

CAltllLO URREA GUARIi¡, identificado mn Cedula de Ciudadanía No. l'053.789.685' en calidad de

Representanle Legal Suplente y de la Empresa COLoI¡IA LTDA, titular del NIT: 860'076.060'9'

med¡ante el cual certiflca que los solicitantes no se encuentfan repoflados como responsables fiscales

s.

h.
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Sc(rctrri¡ de H¡cienda
c0BaRNACtO¡.' DU ROLIVAR ¡o0,2s

RESOLUCI0N No. de 2022

"Por ned¡o de la cuat se otorya peniso tenporal a la Enyesa COLOIIA LIDA, para la introducc¡ón

de íicores dest¡lados en el Depa¡lanento de Bolívat deslinados exclusívanente Pan set Expoñados"'

l. Se consultó el Certifcado de Antecedentes y Requerimientos judic¡a¡es del señor CHRISTIAII CAMILo

URREA GUARIN, identif¡cado con Cedula de Ciudadanía No. 1.053.7E9.685, mediante el cual se

certific€ que el solicitante no ha sido condenado por ningún delito ni tiene asuntos pendientes con las

autoridades jud¡ciales.

Que elsol¡citanle informó mediante escrito rad¡cado mn EXr-BOL-22-035189, de fecha 16 de septiembre de 2022,

que los productos a introducir en elDeparlamento de Bolivarserán destinados exclusivamente para su exportación

por la Empresa C0LoMA LToA, titular del tllT: 860.076.060-9.

Con fundamento en lo anter¡or,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERo: Otorgar a Empr€sa COLOMA LTDA, titular del NIT: 860.076.060'9, permiso de

introducción temporal en el Departamento de Bolívar de los limres destilados que a continuac¡ón se relacionan

mn la mndic¡ón de ser destinados de forma exclusiva para su exportación. Por lo tanto, no se autor¡za su

comercialización al interior de la Jurisdicción del Departamento.

ART|CULO SEGUNDO: Una vez en firme y eiecutoriado el presente acto adm¡nistrat¡vo, qrdénese a la

D¡rección de Ingresos realizar los trám¡tes pertinentes para la ¡nscripc¡ón y registro del producto señalado en el

artículo anterioi en la plataforma de impuestos al consumo del Departamento de Eolivar y la creación de su

respectivo código.

ARTíCULO TERCERO: El permiso de ¡ntroducción temporal de los licores dest¡lados relacionados en el

artículo primero de esta resolución se otorga por el término de d¡ez (10) años, contados a partir dela

fecha de expedición de la presente resolución.

ARTICULO CUARTO: El permiso de introducción temporal de los licores destilados que se otorga

mediante la presente resolución, podfá serrevocado en los téfm¡nos dispuestos en el artículol2dela

Ley 1816 de 2016, las normas que lo reglamenten, y aquellas que lo modifiquen o adicionen

ARTICULO QUINTO: Los licores destilados autorizados para su introducción temporal en el

Departamento de BolÍvar, serán destinados exclusivamente para su exportación, por la Empresa

COLOMA LTDA, titular del NIT: 860.076.060-9. Por lo tanto, no se registra bodega para almacenamiento ni

comercialización al intedor de la jurisdicción del oepartamento de Bolívar'

,,',,,.,1i'

No. PRODUCTO REGISTRO
SANITARIO

VIGENCIA GRADOS
ALCOHÓLICO

PRESENTACIONES
COMERCIALES

0l RON COLOI\44

SINGLE EATCH

CASK STRENGTH

¡/ARCA COLOIVA

2022L-00117 58 1210812032 61% 700 ml
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I{OTIFIQUESE Y CÚ¡IPLASE
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Secretaña de Hacienda

Gobemación de Bolíva¡

tlabo¡ó. Harrison L. S¿ra Roj¿s (AsesJf,E¡teno- Orreccdn Finá"oera de lrgrcso6) y'

Revrsó: RtcARDo A. PloN Botrfftrlr r'n.no.,o o. ,nn,r,o,
(-/\
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RESOLUCI0N No. de 2022

"Por nedío de la cual se otorya pe/,miso Enponl a la Empresa COLO$A LTDA, pan la ¡ntroducc¡ón
de licores desülados en el Departamento de golívat destinados exclus¡vanenle pan ser Expotlados".

ARTICUL0 SEXTO: Notifcar a la empresa Empresa C0L0MA LToA, t¡tular del l'¡lT: 860,076.060-9., a través

de su representante legal o quien haga sus veces, del mntenido del presente acto administrativo, mnfome
a lo establecido en el artículo 565 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional. Para efectos de e¡viar los

mmunicados conespond¡entes, téngase en cuenta la s¡gu¡ente dirección: Cra 100 25 F 2'1 Bogotá D.C. Correo
electrón¡co: CUgCA@9q19!!e!9!!49

ARTíCUL0 SEPTIMO: Contra la presente resolución proceden los recursos de ley.

ARTíCULO OCTAVO: La presente Resolución quedara en firme a padjr del día s¡guiente a su ejecutoria.

Dado en fuóam - Bolívar, a los 10 días del mes de octuble de 2022

1 g ocT 2022
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